
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Auto Interlocutorio No. 458 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  

Demandante:  ALBEIRO GUTIERREZ OSORIO 
sampayoasociados2022@gmail.com  
ub4043@hotmail.com  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL  
marcoesteban.benavides@mindefensa.gov.co  
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  

Radicado No: 76001-33-33-008-2022-00219-00 

Asunto: AUTO PASA PROCESO SENTENCIA ANTICIPADA 

 
CONSIDERACIONES 

 

La Ley 2080 de enero 25 de 2021, “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, cuyo artículo 42 adicionó 
a la Ley 1437 el artículo 182A sobre sentencia anticipada, indicando lo siguiente: 
 

 “Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 
 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 
de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

De acuerdo con lo anterior, para dar trámite a dicha figura, resulta necesario el siguiente 
pronunciamiento: 
 
 
1. DECISIÓN SOBRE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

Respecto a las pruebas que fueran necesarias decretar o practicar y con sustento a lo abordado por el 
Consejo de Estado1, procede el Despacho a resolver las siguientes solicitudes de las partes: 
 

1.1. PARTE DEMANDANTE: 
 

Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda  
 

1.2. PARTE DEMANDADA  
 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, C.P. Martín Bermúdez Muñoz, 16 de julio de 2020, Exp. 110010326000201700063-00(59256) 
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Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la contestación de la demanda, esto es los 
antecedentes administrativos.  
 
1. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

Se fijará el litigio en establecer, si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No 
2022311001368121/MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 23 de junio de 
2022, por medio de la cual negó el reconocimiento y pago del subsidio familiar en los términos del 
artículo 11 del decreto 1974 del 2000. Y si como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento 
del derecho, es procedente ordenar el reconocimiento del subsidio familiar en los términos del artículo 
11 del Decreto 1974 del 2000, así como también si hay lugar al pago del retroactivo y su reajuste; o si 
por el contrario el acto enjuiciado conserva se legalidad.  
 
 
2. MEDIDAS DIRIGIDAS A DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA:  
 

Así las cosas, por tratarse de un asunto de puro derecho, en esta providencia (i) se incorporarán las 
pruebas presentadas por las partes; (ii) se fijará el litigio (iii) se correrá a las partes el traslado para 
presentar alegatos de conclusión por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual la 
Procuradora Delegada ante este Despacho, podrá rendir su concepto y (iv) surtido el traslado para 
alegar se proferirá Sentencia Anticipada por escrito. 
 
Se reitera que, en atención al principio de aplicación inmediata de la Ley Procesal, se procederá a 
correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme en la forma prevista 
en el artículo 181 del CPACA y la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Santiago Cali, 

 
RESUELVE: 

 
1. INCORPORAR los documentos aportados por la parte demandante y la demandada al proceso.  

 

2. TENER por contestada la demanda por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL. 
 

3. FIJAR el litigio de conformidad con lo advertido en la parte motiva de esta providencia. 
 

4. CONSIDERAR suficiente el material probatorio obrante, según la parte motiva de este proveído. 
 

5. CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 

6. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor MARCO ESTEBAN BENAVIDES 
ESTRADA identificado con cédula de ciudadanía número 12.751.582 y tarjeta profesional 
número 149.110 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la entidad demandada Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional, de conformidad con el memorial poder allegado con 
la contestación y visible en el expediente digital cargado en SAMAI.  

 
7. Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

 
8. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 

OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa.   
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 
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